
DE LUNES A VIERNES DE 08:30 A 15:00 HRS.

Observaciones:

DIF MUNICIPAL COLIMA
DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL. EDIFICIO
CENTRAL DEL PARQUE HIDALGO TELÉFONOS 314-91-99
Y 312-28-73

Fundamento Jurídico

DECRETO 226 DE LA CREACIÓN DEL DIF MUNICIPAL COLIMA ARTICULO 2 PÁRRAFO I. LEY SOBRE EL SISTEMA
ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL DE COLIMA, REGLAMENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL DIF MUNICIPAL
COLIMA, CAPITULO III, ARTICULO 9 PÁRRAFO II.

Vigencia del documento:

1 AÑO

Dependencia Responsable: Lugar dónde realizar el trámite:

* ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 2000-RG-CB-11
* SOLICITUD DE APOYO DE DESPENSA 2000-RG-CB-01

* TARJETA DE CONTROL 2000-RG-CB-03

AL RECIBIR LA DESPENSA

Documento que se emite: Horario de atención

Costo:
CUOTA DE RECUPERACIÓN
DE $9.00 PESOS POR
DESPENSA
Lugar dónde pagar:

Requisitos: Tiempo de Respuesta
* SOLICITUD VERBAL.

60 DÍAS * COPIA DE LA CLAVE C.U.R.P.

* ACREDITAR RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE COLIMA

ENTREGA MENSUAL DE DESPENSAS CON PRODUCTOS DE CANASTA 

SUJETOS VULNERABLES Y FAMILIAS EN
DESAMPARO.

BÁSICA EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE COLIMA, EN BASE A UN 

CALENDARIO ANUAL.

Nombre del Trámite

DESPENSAS MUNICIPALES

(ESTÍMULOS DE CANASTA BÁSICA)

Descripción del Trámite Dirigido a:

DIF Municipal Colima
Administración 2009-2012


